
MUNICIPALIDAD D IS TRITA L

CERRO COTORADO
RESOLUCIÓN DE GERENCIA MUNICIPAL NO 579-2021-GM-MDCC

':.. , L..^ ,^- _9191 "_l-idj!yL9 
lv del Título Preliminar de la Ley N' 27972 Ley Orgán¡ca de Municipatidades, se estabtece. ¡;. ¡lue.los gob¡ernos tocates representan at vecindario, pró'nueu"n t";;.-;;" ñ;á;ü;ü1;J;;";;üii:;-' , _.' locales y el desanollo ¡ntegral, sosten¡ble y armónico d; su circunscrioc¡ón:

Cerro Colorado, 18 de noviembre de 2021

vtsTos:

El expediente de Mod¡licación Fís¡ca F¡nanc¡era No O'l (Ad¡cional de Obra No 0l y Deduct¡vo Vinculante No0l) de la obra denom¡nada "MEJoRAMIENTo DE Los sERútctos EN EL cEMENTÉnlo uu¡¡lclpll oe u
MARGEN CENTRAL DEL CONO NORTE, DISTRITO DE CERRO COLORAOO - AREQUIPA . AREQUIPA" II
ETAPA, Código Ún¡co 2178629; Cartas Nos. 006 y OO7-2021-DGPA-RC/CC; Carta No O.t 0-2021-SO-DWBH-MDCC;
forme No 008-2021-SO-DWBH-MDcC; Informe No 185-202't -CAVD/JDSOp/ScSLOpicopt; informe N" 1Bs3-2021-
SGSLOP-GOPI/MDCC; Informe Técn¡co No 250-2021-GOP|-MDCC; Hoja de Coor¿¡nácién Ñ; oS¿-ZOZI-¡¡OCC-
GPPR; Informe Legat No 251-202i-SGALA_GAJ/MDCC; proveido No i63_á021_GAJ-MóCó;t,

CONSIDERANDO:

Que, de conform¡dad con elArt. 194o de la Constituc¡ón Politica del Estado, 'Las Municipal¡dades provinciales
y D¡str¡tales son los órganos de Gobiemo Localque gozan de autonomía polfticá, económica y adm¡n¡strativa en los

::"j1T"d"i""",::iteten_c¡a";.autonomla que sesún elÁrt. tl detríturo pretiminard;i" a¿tórgáni,;ie Municipatidades.. - L€y N" z /97¡2 rad¡ca en la facultad de ejercer actos de gob¡erno, administrat¡vos y de ádministración, con sujeción al.. ordenamiento iurfd¡coi

ffi
@

\

Que, elnumeralS.2 del articuloSo de la Ley No 30225 "Ley de Contrataciones con el Estado,,, mod¡l¡cado porel artlculo 1o del Decreto Leg¡slat¡vo 1341, erige qúe et Titutar dé'lJEntidad puede delegar, med¡ante resotuc¡ón, taaulor¡dad que la presente norma le.otorga. Puede delegar, al sigui€nte nivel de decÉión, las áuior¡iáoones oepreslaciones adicionales de obra.. No pueden ser objetó oe detégación, la declaración de nul¡dad de oficio, taaprobac¡Ón de las contrataciones directas, salvo aquellás que disponla el reglamento de acuá¿o a la naiuraleza ¿ela conlratación, asf como las mod¡licaciones contractuales a tas {ue ie refeie el art¡cuio 3¿-Á Já ¡" l"iñ. sozzs v
Lo.t -o!t9¡ ¡.101j9"1o. que eslable en el reglamenlo; slguienoo tsdifnea normaliva, mediante Decreto de Atcatdia No0l -20'19-MDcc del 2 de enero del 2019, én su articuló prim"ro nrr"i"izz¡ 

"l 
ritular del pliego desconcentra y deregaen el Gerente Munic¡pal la atribución de'Aprobar adiciónales ydeductivos conforme a la Ley N" 30225 su regtamentoy modificatorias"; por lo tanlo, este despacho se encuentra facllt"do d" emn,r pronunciamiento rcspeclo al exped¡entede los v¡stos;

Que, el numeral 205 'l del art¡culo.2o5odet Reglamento de la Ley de Conkataciones con el Estado, modif¡cadocon el artículo 10 del Decreto supremo No 944-2o18:EF, prescribe qué 'Solo procede Ia ejecuoon Je püstacrones
ad¡cionales de obra 

. 
cuando previamente se cuente con ta certifi'cación ¡J ;réd¡t" E;ññiit'o" pr"ui"ionpresupuestal, según las reglas previstas en la normatividad del s¡stema Nacional de eósupJesió e,iotiL y 

"on 
,"resolución del r¡tular de la Entidad o del serv¡dor det slguientá niviiáe decisión a quien se truuiera oiiágaoo estaatribuc¡ón y en-los casos en que sus montos, restándole loi presupuestós deduct¡vos vinculaoos, no árJJ"ii 

", 
q,n""por c¡ento (15%) del monto del contrato orig¡nat"; asimismo, 

"ii'rráLl 205.2 dei arríc;to ;iráJá piáüi"nt"nrunr"determina, entre otros, la neces¡dad de ejecuitar una prestación aJ¡c¡oial oe o¡ra es anotada en el cuaderno de obra,seaporel contrat¡sta' atravésde su res¡dente, o porer inspector o supervisor, segon correspono;', 
---- -

Que, la Direcc¡ón Técnico Normativa del organismo Supervisor de las contrataciones del Estaoo, en raopinión No 031-2018/DTN, prorrumpe que.para la e.lec-ución de prestaciones adicionales de obra es ne@sano conrarcon la cortif¡cac¡ón de crédito presupueslario o previéión presupuesta y con la autorización delfunc¡onárló corpet"nte,en este punlo, es importante señalar que el numeral 8.2 del arifculo 8ó de la Ley, establece fue et riiuiai¿e ia ent¡oaopuede delegar' med¡ante resolución, al siguiente nivel de dec¡sión, lá autór¡iación oe préstaciones-áJc¡ona¡es oeobra"i

Que, bajo el marco normat¡vo señalado, a través de la Resoluc¡ón de Gerenc¡a Munic¡pal N.242-2021-GM-MDcc em¡tido el 15 de abr¡r de 2021 p9r^":!? 
99gqa¡!o, !é "frruu" 

á-"*p"o¡enre técn¡co der proyecto de Inversióndenom¡nado 'MEJoRAMIENTO DE Los sERVlctbs EÑ EL Ce¡¡i-Ñrenro rr¡uutctpAL DE LA MARGEN cENTRALDEL CONO NORTE, DISTRITO DE CERRO COLORADO -INtOUIP¡ - AREOUIPA;II EiÁPÁ, óO¿iAO UNiCO
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2178629, (en adelante 'exped¡ente técnico") con un monto total de invers¡ón de S/ 3'097,757.73 soles; posler¡ormente
la Mun¡c¡palidad Oistr¡tal de Cerro Colorado suscribe el contrato de ejecuc¡ón de obra No 061-2021-MDCC con el
Consorc¡o Central, cuyo representante común es el Sr. Daniel Gilmer Portocarrero Apaza, por el monto contractual
de S/ 2'765,481.41 soles;

Que, a través de la Carta No 006-2021-DGPA-RC/CC suscrito por el reDresenlante común del Consorcio
Central, se presenta el exped¡ente técn¡co del Ad¡cional de Obra N' 01 y Deduct¡vo V¡nculante No 0l de la obra
denom¡nada "MEJORAMIENTO DE LOS SERVICIOS EN EL CEMENTERIO MUNICIPAL DE LA MARGEN
CENTRAL DEL CONO NORTE, DISTRITO DE CERRO COLORADO - AREQUIPA - AREQUIPA" ll ETAPA, Cód¡go
Único 2178629, el expediente fue dirig¡do al supervisor de obra, Arq. Derly Willy Borja Huarach¡, quien realiza una
seíe de observac¡ones al mismo: así, por medio de la Carta No 007-2021-DGPA-RC/CC se procede a levantar las
observaciones, siendo el ¡ncremento presupuestal la suma de S/ 3¡f4,540.53 soles. Por su parte, la superv¡sor de obra
mediante la Carta No 010-2021-SO-DWBH-MDCC Dresenta a nuestra ent¡dad su Informe No 008-2021-SO-DWBH-
MDCC donde -luego de revisada la documentac¡ón obrante en el exped¡ente, como la anotación en el cuademo de
obras y la absolución de consultas- otorga su conform¡dad al exped¡ente de Ad¡cional de Obra No 01 y Deduct¡vo
Vinculante No 01 por el monto de S/ 344,540.53 soles, con una ¡ncidenc¡a del '12.460/o del monto del contrato original
de ejecuc¡ón de obra;

Que, mediante el Informe No 'l85-2021-CAVD/JDSOP/SGSLOP/GOPI del 15 de nov¡embre de 2021, el
.. Coord¡nador de Obras Públicas, Ing. Crisl¡an André Valdivia Diaz, em¡te op¡n¡ón técnica favorable a la aprobac¡ón la
' , Mod¡f¡cac¡ón Fis¡ca F¡nanciera No Ol -,Ad,bional de Obn No Ol y Deducüvo Vinculante M 0l- (en adelante
, ', 'modifcación') por el monto de S/ 3/14,540.53 (tresc¡entos cuarenta y cuatro m¡l qu¡n¡ento3 cuarenta con 53/lOO
I l'sofes) con un porcentaje de ¡nc¡dsncia de 12,460/0 del monto del contrato orig¡nal de ejecución de obra; el m¡smo que
r ;comprende prestaciones adicionales de obra por el monto de S/ 425,106.87 (cuatroc¡entoa veint¡cinco mil clento

-,' .._-; se¡s con 87/100 sole3) cuyas parl¡das son estructuras de mncreto simple (muro separador) de los pabellones de
.1' adultos, niños y bebes; as¡m¡smo, comprende un presupuesto deduct¡vo vinculado de S/ E0,566.34 (ochenta m¡l

qu¡nientos sesgnta y se¡s con 3¡U100 soles) relacionado a las parl¡das de muros y tab¡ques de albañileria de los
pabellones de adultos, niños y bebes; culmina, agr€gando que la "modificac¡ón' queda debidamente sustentado al
haberse presentado la necesidad de ejecutar un adicional de obra para dar el cumplimiento a las metas del proyecto;

Que, haciendo suyo lo ¡nformado por el Coordinador de Obras Públicas, el Sub Gerente de Superv¡s¡ón y
L¡quidación de Obras Públ¡cas, Arq. Jorge Emilio Diaz Valenc¡a, aprueba la Modificac¡ón Fisica F¡nanciera No 01
(Adicional de Obra N0 01 y Deductivo V¡nculante No 0l) a través del Informe No 1853-2021-SGSLOP-GOPI/MDCC del
15 de noviembre de 202'l; en el mismo sent¡do, el Ge¡'ente de Obras Públicas e Infraestructura, Ing. Jesús Manuel
Llerena Llerena, mediante el Informe Técnico N" 250-2021-GOPI-MDCC del 16 de nov¡embre de 2021, otorga su
conformidad para la aprobac¡ón de la m¡sma, y soliciia al Gerente de Planif¡cación, Presupuesto y Rac¡onal¡zación se
emita la d¡spon¡b¡lidad presupuestal;

Que, en atención a lo sol¡c¡tado por el Gerente de Obras Públicas e lnfraestructura, el Gerente de
Planiñcación, Presupuesto y Racional¡zac¡ón, CPC Ronald J¡huallancá Aquenta, mediante Hoja de Coordinación N'
654-2021-MDCC-GPPR del '17 de nov¡embre de 2021, otorga la dirpon¡bilidad presupuestal por el ¡mporte de
S/3¿14,540.53 soles a frn de atender la ejecución de prestac¡ones adicionales comprendidas en la 'mod¡ficación". Por
su parte, mediante Informe Legal No 251-2021-SGALA-GAJ/MDCC del 17 de noviembre de 2021, el Sub Gerente de
Asuntos Legales Administrativos, Abg. Leandro Aguilar Perca, em¡te opinión legal favorable indicando que resulta
procedente la aprobac¡ón de la 'Mod¡ficación', de acuerdo a lo establecido en el Informe No 185-2021-
CAVD/JDSOP/SGSLOP/GOPI em¡tido por el Coord¡nador de Obras Públic€s, Ing. Cristian André Vald¡v¡a Díaz; y, en
el mismo sent¡do, med¡ante Proveido N0 763-2021-GAJ-MDCC ingresado a est€ despacho el 18 de noviembre de
202'1, el Gerente de Asesorfa Jurid¡ca otorga su conform¡dad respecto al contenido de mencionado Informe Legal;

Que, la Modifcación Física Financiera No 01 (Adicional de Obra No 01 y Deduct¡vo V¡nculanle N" 01) del
proyecto de inversión mencionado, se oncuentra técnicamente sustentado con los infomes manc¡onados,
verificándose el cumpl¡miento de lo establecido en la Ley de Contratación del Estado, Ley 30225, y su reglamento; por
lo que el expediente cuenla c¡n todos los componentes necesarios para su aprobac¡ón, conforme se desprende de
los ¡nformes de la Un¡dad Ejecutara de Invers¡ones - UEl, Gerencia de Obrás Públ¡cas e Infraestruclura, y unidades
depend¡entes;

Que, según lo establecido med¡ante Decreto de Alca¡dia N' 001-201g-MDCC del 2 de enero de 2019, donde
el titular de pliego delega funciones en el Gerente Mun¡c¡pal, y estando a las consideraciones expuestas y a las
facultades conferidas por la Ley Orgán¡ca de Munic¡pal¡dades - Ley No 27972, asi como el Reglamento de
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Organización y Func¡ones (ROF) y el Manual de Organizac¡ón y Funciones (MOF), ambos instrumentos de la
Mun¡cipalidad Distrital de Cerro Colorado;

s_resElvE:
ARTICULO PRIMERO.. APROBAR la Modificación Fisica F¡nanc¡era No 01 (Ad¡c¡onal de Obra No 01 y Deductivo
V¡nculante No 0l) de la obra denominada "MEJORAMIENTO DE LOS SERVICIOS EN EL CEMENTERIO
MUNICIPAL DE LA MARGEN CENTRAL DEL CONO NORTE. DISTRITO DE CERRO COLORAOO. AREQUIPA.
AREQUIPA" ll ETAPA, Código Ún¡co 2178629, por el monto de S/ 3¡14,5¿10.53 (trescientos cua¡enta y cuatro mil
quin¡entos cuarenta con 53/100 30les) que equ¡vale al ,2.46'/. de ¡nc¡denc¡a del monto del contrato original de la
obrai conforme a lo establecido en el Informe No 185-2021-CAVD/JDSOP/SGSLOP/GOPI del 15 de nov¡embre de
2021 emitido por el Coordinador de Obras Públ¡cas, ratificado por el Informe No 1853-2021-SGSLOP-GOPI/MDCC del
Sub Gerente de Superv¡siones y L¡quidaciones de Obras Públicas, e Informe Técn¡co No 250-2021-GOPI-MDCC del
Gerente de Obras Públ¡cas e Infraestructura; ¡nstrumentos que forman parte inlegrante de la presente resolución.

ARTICULO SEGUNDO.- DETERMINAR, de acuerdo al artlculo precedente, que el presupuesto actualizado del
expediente técn¡co asc¡ende a la suma de Sl 3'442,298.26 solest y, por otro lado, el monto @ntractual actualizado
asc¡ende a la suma de S/ 3'l10,021.94 (tres millonos ciento d¡ez mil veint¡ún con 94/100 soles) con un porcentaje
de inc¡dencia total acumulado a la fecha de 12.460/0 del monto del contrato orig¡nal de la obra, conforme al siguiente
detalle:

ARTÍCULO TERCERO.- ENCARGAR a la Sub Gerencia de Logistica y Abastac¡m¡entos requ¡era al contrat¡sta ampliar
el monto de la garantía de liel cumpl¡m¡ento; así como la ampl¡ac¡ón el plazo de las garantias que hub¡ere otorgado,
conforme a lo establec¡do en la Ley 30225, Ley de Contrataciones del Estado; as¡m¡smo, real¡zar las acc¡ones
adminiskativas necesarias oara Ia modificación de los contratos vinculados directamente al contrato pr¡ncipal de
ejecuc¡ón de obra.

ARTíCULO CUARTO.- ENCARGAR, bajo responsabil¡dad, a la Sub Gerenc¡a de Supervis¡ón v L¡ou¡dac¡ón de Obras
Públ¡cas la notificación d€ la presente resoluc¡ón al Consorcio Cantral, conforme a ley; asimismo, una vez efectuada
la notif¡cación, rem¡lir a este despacho el cargo respectivo.

ARTíCULO QUINTO.- ENCARGAR, bajo responsabilidad, a la Gerencia de Obras Públ¡cas e Infraestructura, remita
copia de los actuados pertinentes a la Secretar¡a Técnica de los Procedimientos Admin¡strativos Oisc¡plinar¡os, a efecto
que proceda conforme a sus atr¡buc¡ones; así tamb¡én, em¡tir pronunciam¡ento sobre la sol¡citud de ampliac¡ón de
plazo.

ARTÍCULO SEXTO.- ENCARGAR a la Of¡cina de Tecnologfas de la Información la publicac¡ón de la presente

Resolución en el Podal Inst¡tucional de la Pág¡na Web de la Munic¡palidad Distrital de Cerro Colorado.

ARTíCULO SEPTIMO.- DEJAR SIN EFECTO, cualquier acto adm¡nistrativo municipal que contravenga la presente

decis¡ón.

REG,STRESE, COMUNIQUESE, CÚMPLASE Y ARCHIVESE
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Pof Adlc¡o¡rdc& Rcduccloúcr

v/o M¡Yorc¡ Mltr|dos
MONTO DEL CONTRATO ORICINAI. 2',165.44L41 No ¡olic¡ No ADI¡cs

MODIFICACION FISICA FINANCIERA N' OI 344,540.53 No ¡plic¡ 12.46

MON'¡'O CONTRAqI'UAJ. ACTUALIZAI'O 3'110.021.941 Acunuhdo Toúl | 0,00 12.6
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